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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 
 

 

ACTA Nº 16/2019  
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota a 13 de Mayo de 2019 en el “SALÓN VIP DEL 
ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io  Municipal  
Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe,  de Concejal  José Antonio 
Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto Vergara Saavedra,  Concejal  Ramón Balbontín  
Leiva,  Concejal  Car los Pacheco Díaz,  Concejal  Marco Vergara Truj i l lo ,  Concejal  
Si lv io Ibaceta Astudi l lo  y Concejal  Ja ime Tapia Gat ica,  el  Presidente del Concejo,  
Concejal  Maur ic io Ávi la Pino abre la Sesión en nombre de Dios s iendo las 17:32 
horas.  
 
Sr. Alcalde no asiste por encontrarse en Santiago exponiendo sobre el Programa “Oportunidades para 
La Vida”, en Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados. 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°14/2019 DE 29.04.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(s) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°15/2019 DE 06.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(s) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
4. ORD N°93/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – APROBACIÓN DEL 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FRIL 
“CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEL COMPLEJO DE SALUD 
MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA”. 

5. ORD N°795/2018 – DIRECCION DE OBRAS – CIERRE PASAJE LOS CANELOS, VILLA 
PORTAL ARAUCARIAS. 

6. ORD. N° 162/19 – UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA – NUEVOS CONTRATOS. 
7. VARIOS. 
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
Se pospone cuenta de Sr. Alcalde.  

 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°14/2019 DE 29.04.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(s) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°16/2019 
ACTA N°14 /2019 DE 29.04.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N°14/2019 de 29 de Abril 
de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°178/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°14/2019 de 29 de Abril de 2019. 

 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°15/2019 DE 06.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL(s) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
 

Ver Anexo   2 / Acta 16/2019 
ACTA N°15/2019 DE 06.05.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N°15/2019 de 06 de 
Mayo de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Agradece a Secretaría Municipal por mantener 
las Actas al día. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°179/19: Por unanimidad se aprueba ACTA N°15/2019 de 06 de Mayo de 2019. 
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4. ORD N°93/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – APROBACIÓN DEL 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FRIL 
“CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEL COMPLEJO DE SALUD 
MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 

Ver Anexo   3 / Acta 16/2019 
ORD N°93/2019 - SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE TRNSFERENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO FRIL “CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEL COMPLEJO 

DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Convenio de Transferencia para 
la Ejecución del Proyecto FRIL: “CONSTRUCCIÒN CENTRAL DE ESTERILIZACIÒN DEL 
COMPLEJO DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Hace presente que este Convenio debería 
haberse realizado mucho antes, pero fue necesario previamente realizar una inversión municipal de 
más de 70 millones de pesos en la adquisición de un bien raíz para emplazar la totalidad del proyecto, 
más aporte de 4 millones de pesos de fondos municipales. Señala esto para que la Comunidad entienda 
la complejidad de la gestión municipal, y las inversiones que se debe realizar para lograr el desarrollo 
de la ciudad, impactando directamente en la ejecución presupuestaria del Municipio.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N°180/19: Por unanimidad se aprueba el siguiente Convenio de Transferencia para la 
Ejecución del Proyecto FRIL: “CONSTRUCCIÒN CENTRAL DE ESTERILIZACIÒN DEL 
COMPLEJO DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA”: 
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5. ORD N°795/2018 – DIRECCION DE OBRAS – CIERRE PASAJE LOS CANELOS, VILLA 

PORTAL ARAUCARIAS. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

Ver Anexo   4 / Acta 16/2019 
ORD N°795/2018 – DIRECCION DE OBRAS 

CIERRE PASAJE LOS CANELOS, VILLA PORTAL ARAUCARIAS. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone autorizar el cierre del Pasaje Los 
Canelos, Villa Portal Araucaria. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Destaca que esta gestión no representa gasto 
para el Municipio. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  Dice que vis i tó el  lugar junto 
al  Concejal  Roberto Vergara Saavedra.  Hace un año los vecinos hic ieron esta 
sol ic i tud por razones de segur idad,  y se han cumplido ahora todos los requisi tos para 
hacer lo posib le.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción.  Destaca que cuando hay 
voluntad, es posible acceder a soluciones viables bajo determinadas condiciones. Le parece muy 
importante respaldar medidas de seguridad de este tipo para los vecinos. 
 
ACUERDO N°181/19: Por unanimidad se aprueba el cierre del Pasaje Los Canelos de Villa Portal 
Araucaria por razones de seguridad pública y la percepción de riesgo, según lo señalado por los 
vecinos, estableciéndose los siguientes requisitos: 

1. El cierre deberá administrarse para permitir el ingreso de cualquier servicio público y 
facilitar la operación de emergencia a cualquier evento. 

2. Los vecinos deberán firmar un compromiso Notarial en el cual debe quedar reflejado 
que el citado cierre, se retirará cuando el Municipio así lo señale sin que esto 
signifique algún costo o trámite adicional. 

3. Las obras deben efectuarse con permiso y condiciones técnicas  aprobadas por la 
Dirección de Obras Municipales”. 

 
6. ORD. N° 162/19 – UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA – NUEVOS CONTRATOS. 

 
Ver Anexo   5 / Acta 16/2019 

ORD. N° 162/19 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA – NUEVOS CONTRATOS. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone dejar constancia que el Honorable 
Concejo Municipal tomó conocimiento del siguiente Ord. Nº 162/19 de 09 de Mayo de 2019 del Director 
Unidad Asesoría Jurídica, que informa respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el mes de 
Abril de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo se abstiene por haber recibido hoy la documentación, pues 
Secretaría Municipal no tenía su nuevo correo electrónico, y envió la información oportunamente pero 
al antiguo correo. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N°182/19: Por mayoría, con abstención del Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, se 
aprueba dejar constancia que el Honorable Concejo Municipal tomó conocimiento del siguiente 
Ord. Nº 162/19 de 09 de Mayo de 2019 del Director Unidad Asesoría Jurídica, que informa 
respecto de nuevos contratos confeccionados hasta el mes de Abril de 2019: 
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7. VARIOS 

7.1   MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA 

Ver Anexo  6 / Acta 16/2019 
MEMORANDUM N°20 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Modificación Presupuestaria 
por Ajuste de Gastos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°183/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
Ajuste de Gastos: 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
7.2.  MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

Ver Anexo  7 / Acta 16/2019 
MEMORANDUM N°21 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Modificación Presupuestaria 
por Mayores Ingresos Efectivos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
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Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Consulta a Secplan por 
retraso en la obra, de lo que se han quejado vecinos. Propone solicitar informe de  estados de avance 
al Concejo Municipal. 
 
ACUERDO N°184/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
Mayores Ingresos Efectivos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO N°185/19: Por unanimidad se aprueba solicitar al Administrador Municipal, gestionar 
informe sobre el estado de las obras del Proyecto denominado “Construcción Alcantarillado 
Población Diego Portales, Comuna de Quillota. 
 
7.3.  CAMBIO DE CALENDARIO DE SESIÓN. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales adoptan la resolución 
siguiente:  
 
ACUERDO N°186/19: Por unanimidad se aprueba modificar el calendario de Sesiones Ordinarias 
del Concejo Municipal de Quillota, trasladando la sesión del Lunes 20 de Mayo de 2019, para el día 
Lunes 27 de Mayo de 2019 a las 17:00 hrs. en el Salón VIP del Estadio Municipal Lucio Fariña 
Fernández. 
 
7.4 

Concejal Carlos Pacheco Díaz destaca exposición de la Profesional del Hogar de Cristo  Anita Veloso 
acerca de las actividades que realiza el Hogar de Cristo en Quillota. Lo anterior por iniciativa propia en 
reconocimiento al aporte de Profesional de Kinesiología que hace el Municipio a la Institución. 
 
7.5 

Concejal Ramón Balbontín Leiva: 
 
1. Informa que hoy se realizó Reunión de Trabajo de la Comisión de Régimen Interno, a la cual estaba 

invitado el Sr. Alcalde, quien lamentablemente no pudo asistir. En esta ocasión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 

a) Solicitar Reunión urgente con Director del Departamento de Administración de Educación 
Municipal. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino, como Presidente de la Comisión de Educación solicita ratificar mediante 
Acuerdo. 
 
ACUERDO N°187/19: Por unanimidad se aprueba solicitar al Administrador Municipal, realizar 
las gestiones necesarias para invitar al Director del Departamento de Educación Municipal de 
Quillota a reunión de trabajo con la Comisión de Educación y el Concejo Municipal, para el Lunes 
20 de Mayo de 2019 a las 11:00 horas, en el salón VIP del Estadio Municipal Lucio Fariña 
Fernández. 
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b) La Comisión de Turismo y Cultura requiere a la brevedad sostener reunión con el Encargado de 
la Expo Quillota 2019, para analizar aspectos de su organización, considerando la posibilidad 
de optimizar su financiamiento para disminuir el déficit.  

 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, Presidente de la Comisión de Turismo y Cultura, informa que ha sido 
oficialmente invitado por el Encargado de la Expo Quillota 2019, Periodista Víctor Vargas Salgado a 
participar en reunión sobre el tema, a la que se invitará a todos los Concejales. 
 

c) Se analizó la situación en que funciona provisoriamente la Oficina de Concejales. Plantea que 
por las dificultades contractuales por la quiebra de la empresa, que ha tenido el proyecto del 
ascensor, se ha postergado el retorno del Concejo a sus oficinas del segundo piso del Edificio 
Consistorial. Considerando aquello se ha establecido plazo al primero de junio como fecha 
máxima para volver a ocupar sus oficinas habituales, con o sin ascensor funcionando, por lo 
que se solicita a la Administración que se adopten las medidas pertinentes para que esto sea 
posible. 

 
Concejal Carlos Pacheco Díaz respalda los planteamientos del Concejal Ramón Balbontín Leiva y 
agradece la buena voluntad del Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, quien ha respaldado esta decisión, a 
pesar de ser el único Concejal que por sus dificultades de movilidad, no podría ocupar las oficinas si 
no funciona el ascensor a esa fecha. Igualmente se decidió que a partir de esa fecha se debería volver 
a sesionar en el Auditorio Municipal Víctor Vergara Flores, pues en realidad no corresponde hacerlo en 
este u otro lugar. 
 
Sres. Concejales intercambian opiniones respecto a esta materia, ratificando las decisiones adoptadas. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino hace presente que además, es compleja e 
incómoda la atención a las personas en las actuales oficinas, siendo necesario se otorguen las 
condiciones para brindar una buena atención, considerando que están comprometidos recursos de 
todos los ciudadanos. Espera que al 1° de julio se encuentre habilitado el acceso universal del Edificio 
Consistorial, para que el Concejal Silvio Ibaceta Astudillo pueda también hacer uso de las oficinas. 
 
Administrador Municipal, Asistente Social Óscar Calderón Sánchez hace presente su sorpresa ante el 
planteamiento de este tema, que en su opinión debería haberse conversado previamente en Reunión 
de Trabajo, y desde el rol de asesoría que la Administración Municipal debe legalmente prestar al 
Concejo, hace presente que, como bien sabe el Concejal José Antonio Rebolar Rivas, desde su  
participación en la Capacitación a que asistió en Arica, en realidad no es legal que los Concejales 
tengan oficinas financiadas por el Municipio. No obstante señala que el Alcalde respalda la habilitación 
de las oficinas de Concejales y la implementación de accesibilidad universal al Edificio Consistorial. 
Hace presente esto porque le pareció entender que los Concejales acordaron dar un plazo perentorio 
a la Administración Municipal. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva dice que bajo ningún punto de vista se ha querido dar un plazo 
perentorio, y la materia se conversará con el Sr. Alcalde quien resolverá lo que estime pertinente. Los 
Concejales solo han tenido el ánimo de expresar su inquietud por el retraso en las obras de habilitación 
del ascensor en el Edificio Consistorial, y su inquietud por si hubiese garantías del contrato, que puedan 
vencer. 
 
Administrador Municipal, Asistente Social Óscar Calderón Sánchez señala que a la Administración 
Municipal también le preocupa esta situación, e informa que la boleta de garantía del contrato 
efectivamente venció y hubo que renovarla. El Municipio ha adoptado todas las medidas pertinentes 
para reactivar las obras y completar la ejecución del proyecto de mejoramiento del Edificio Consistorial, 
pero se entrampa la situación por normas que son ajenas al Municipio. Propone realizar una Reunión 
de Trabajo antes de la próxima sesión. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino hace algunas precisiones para que quede claro 
que de ninguna manera el Concejo Municipal se ha propasado en sus atribuciones: 
 
1. Hoy se realizó una reunión de la Comisión de Régimen Interno del Concejo Municipal a la que fue 

invitado el Sr. Alcalde, quien lamentablemente no pudo asistir. 
2. Existen precedentes de que hay Concejos Municipales que cuentan con oficinas en otros municipios. 
3. Lo que se busca es mejorar la atención a los ciudadanos, por tanto las oficinas no son solo para los 

Concejales. 
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d) Hace presente que en Sesión anterior presentó su renuncia al cargo de representante del 
Concejo en la Comisión de Seguridad Pública. En esa ocasión hubo empate y tuvo que 
abstenerse. Hoy reitera su renuncia indeclinable por razones personales. 

 
Agradeciendo el trabajo realizado durante el periodo en que representó muy bien al Concejo. 
 
ACUERDO N° 188/19: Por unanimidad se acepta la renuncia presentada por el 
Concejal  Ramón Balbontín Leiva a su cargo de Representante del Concejo 
Municipal ante el Consejo de Seguridad Pública de la Municipalidad de Quillota.  
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva agradece a Concejal José Antonio Rebolar Rivas por el trabajo de 
equipo realizado en armonía y con mucha seriedad en el Consejo de Seguridad Pública. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone elección del Concejal Silvio Ibaceta 
Astudillo como nuevo representante del Concejo ante el Consejo de Seguridad Pública, junto al 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo señala que está dispuesto a asumir ese cargo, esperando emular lo 
realizado por el Concejal Ramón Balbontín Leiva. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción y da la bienvenida al Concejal 
Silvio Ibaceta Astudillo. 
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción y le desea éxito. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción destacando la calidad del trabajo del Concejal 
Silvio Ibaceta Astudillo en toda su trayectoria. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción y le desea éxito. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo se abstiene. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción deseando éxito. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción y le desea éxito. 
 
ACUERDO N°189/19: Por unanimidad se designa al Concejal Silvio Ibaceta Astudillo 
como Representante del Concejo Municipal ante el Consejo de Seguridad Pública 
de la Municipalidad de Quillota, en reemplazo del Concejal Ramón Balbontín 
Leiva.  
 

e) Informa que el martes pasado se realizó reunión interna en que participó el Concejal José 
Antonio Rebolar Rivas con el Consejo de Seguridad Pública, en que participó el Fiscal, el Sr.  
Alcalde, Carabineros e Investigaciones. Se plantearon muchos temas importantes que espera 
den frutos para bajar la sensación de inseguridad en la comuna. 
 

f) Consulta por situación de dos vehículos para traslado de minusválidos. 
 
Administrador Municipal, Asistente Social Óscar Calderón Sánchez dice que se trata de un proyecto 
que se adjudicó el Municipio hace algunos años. Al licitar, el precio resulto ser mayor a lo 
presupuestado. Se demoró la gestión por trámite en el Gobierno Regional.  
 

g) El martes en sector de Pueblo Indio se inauguró el recinto de rehabilitación de alcohólicos y 
drogadictos. Agradece el trabajo que el Alcalde y el Municipio realizan en esta noble tarea. 
Desea éxito en esta gestión. 

 
7.6 

Concejal  Roberto Vergara Saavedra hace presente que como se conversó en reunión 
de t rabajo,  a raíz de informe del Delegado de San Pedro Car los Cortés,  y correo 
enviado por el  Encargado de Medio Ambiente,  Ingeniero Ejecución en Proyectos  de 
Ingeniería Javier  Cisternas Donoso, en cuanto a que se abre el proceso de 
part ic ipac ión ciudadana para pasar de Declarac ión a Estudio de Impacto Ambiental  
el  Proyecto denominado “Optimización de la Unidad 2 del Complejo Nehuenco”, Comuna de 
Quillota, es necesario emitir la opinión de los Concejales. 
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Sres.  Concejales adoptan la resolución siguiente:   
 
ACUERDO N°190/19: Por unanimidad se aprueba solicitar al Administrador Municipal, 
gestionar oficio a redactar por el Encargado de Medio Ambiente, respecto de la posición de los 
Concejales de Quillota en cuanto a solicitar el cambio de “Declaración”, a “Estudio de Impacto 
Ambiental” para el Proyecto “Optimización de la Unidad 2 del Complejo Nehuenco”, Comuna de 
Quillota. Lo anterior con suma urgencia para dar cumplimiento a los plazos legales. 
 
7.7 

Concejal Mauricio Ávila Pino: 
 
1. Destaca y agradece la ejecución de Fase Uno del proyecto de luminarias financiado por Central 

Colbún, y  solicita agenda de mejoramiento de luminarias. 
 
Sres.  Concejales adoptan la resolución siguiente:   
 
ACUERDO  N°191/19: Por unanimidad se aprueba solicitar al Administrador Municipal que se 
gestione informe de Secretaria Comunal de Planificación respecto de los avances, etapas y 
lugares en que se ha realizado reparaciones o reposiciones, la cantidad de luminarias utilizadas 
y sobre las nuevas etapas en que se realizará mantención y reparación de luminarias en la 
Comuna. 
 
2. Plantea la necesidad de efectuar poda de árboles por seguridad. Lo conversó con Sr. Alcalde y es 
inviable hacer una poda masiva por recursos económicos. Plantea que en Av. Dueñas, acceso a Boco 
y Población Leonardo Da Vinci entre otros, es urgente. Consulta por el espacio de participación que 
puede tener la ciudadanía que desea aportar con recursos para abordar esta tarea. Consulta a la 
Administración si solo se actuará en base a la disponibilidad presupuestaria, o se actuará privilegiando 
la seguridad de la ciudadanía. 
 
3. Destaca la gestión realizada por el Municipio respecto a la reactivación de los proyectos de 
conservación de recintos deportivos que fueron despriorizados por el Gobierno Regional después de 
haber sido aprobado el 2018,  y que sean reactivado por el Municipio en Coordinación con la Dirección 
de Deportes, beneficiando a 10 clubes deportivos de la comuna.  
 
4. Destaca la firma de Convenio entre Teletón y la Municipalidad de Quillota, que constituye un gran 
avance. 
 
5. Solicita a Administrador Municipal gestionar información sobre modalidad de reparación de 
luminarias. 
 
Administrador Municipal, Asistente Social Óscar Calderón Sánchez informa que se está desarrollando 
ágilmente y sin tope mensual de reparación. Con el cambio de luminarias deberían operar las garantías, 
y bajar el gasto en reparaciones. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino agradece la presencia de las autoridades, 
funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta la Sesión siendo las 18:57 horas. 
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